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Registrada bajoel número die :mil
- 1ez1 ochocientos sesenta y uno (10.866).

A. O. Pisano
DECRETO 5.844- La Plata, 26-12-89

,_'Plase, comuníquese, publfquese, dése l Registro y " 'BoletmO5ciar" y archt

CAFIERO ·
R. E. Romí

ANEXO "A"
TOTAL DE MUNICIPIOS

EMPLEADOS
MUNICIPIOS

TOTALDE
EMPLEADOS.

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sancionancon
fuerzade

LEY 10.867

Declarándose en estado de emergencia administrativa, económica J
financiera a toda la administración públlca provincial centrallada

LEY
CAPITULO!

BASES Y PRINCIPIOS

Art. 1 Declárase en estado de eme.rgencia administrativa, eoon6micay financiera •
toda la administración Pública Provincial Centralizada y Descentralizada, Entidades
Autárquicas, y todo otro Ente en que el Estado Provincial tenga participación de
cualquier naturaleza en lo que respecta al ámbito provincial. ·

· La emergencia declarada tendrá un plazo de ciento ochenta (180) días a partir de la
publicación de la presente. Autorizase al Poder Ejecutivo a ampliar, por única vez, el
plazo de vigenciapor igual período.

Quedan comprendidos en esta ley todos los Organismos detallados en el presente
artículo, aun cuando sus Estatutos, Cartas Orgánicas o leyes especiales requieran una

· inclusión expresa para su aplicación.
El régimen de la presente ley regirá para aquellos Entes en los que el Estado

Provincial se encuentre asociado con uno o varios Municipios, siempre y cuando estos
últimos se adhieran expresamente.

La aplicación de la presente ley se hara extensiva a los Municipios en el ámbito de
su competencia, y de acuerdo a sus facultades, cuando se adhieran pormedio de las
correspondientes Ordenanzas. '

A todos los efectos de la presente ley, las consecuencias de la declaración en estado
de emergencia administrativa, económica y financiera, en tanto autoricen amodificar o
rescindir contratos y/u obligaciones vigentes, se entenderán equipara.das al caso fortuito
o fuerza mayor. Los actos realizados como consecuencia de esta declaración tiene por
objeto y límite lograr una distribución equitativa de las cargas y esfuerzos entre todos
los sectores, con un criterio de corresponsabilidad y justicia social, impulsando una
estricta racionalización del gasto público. · ·

CAPITULO II

CONTRATACIONES DEL ESTADO PROVINCIAL Y SU.S ENTES
AUTARQUICOS Y DESCENTRALIZADOS

Ar. 2°- Autorízase al Poder Ejecutivo para que a través de sus Ministerios,
Organismos Autárquicos, Descentralizados y Dirección General de Escuelas y Cultura
proceda a:

. . a) Convenir la reformulación de los términos de los contratos de obras y/o de ·
suministros, que a la 'fecha de sanción de la presente ley no tuvieran en trámite y/o
resuelto el reconocimiento de nuevos índices correctores de aquellos para el
reconocimiento de variaciones de precios y/o gastos financieros que incluyan algunos de
los meses transcurridos desde elmes de marzo de 1989.

b) Declarar las rescisiones unilaterales de esos contratos con fundamento en las
. causales del artículo 111 en el supuesto que no prosperen las refonnulaciones del inciso
anterior.

Las decisiones tomadas de acuerdo a lo establecido en los incisos anteriores
• •deberán ser convalidadas por ley. · • .

Ar. 3°- Los convenios a que hace referencia el apartado a) del artículo anterior
deberán celebrarse en un plaw máximo denoventa (90) días corridos contados desde la
publicación de la presente, prorrogables por única vez por igual período por resolución
fundada de la autondad contratante. Durante el período de renegociación, el co
contratante deberá continuar con el cumplimiento estricto de las obligaciones a su
cargo. A la firma del contrato de renegociación, el co contratante deberá efectuar
renuncia expresa a los derechos que pudieran corresponderle para reclamar gastos
improdutivos o cualquier otra compensación o indemnización derivada de la disminu
ci6n del ritmo o paralización total o parcial de los trabajos. u

Vencido el plazo previsto el Poder Ejecutivo podrá, dentro de los sesenta (60) días
si fuere el caso, proceder igualmente a la rescisión del contrato con funde 1l d 1 , • amento en as
causales iel artículo 1°, de no haberse logrado cor :tar •
lineamientos conceptuales delmismo artículo 1 ". ncre lDl acuerdo bajo los

Ar. 4 - Suspéndense los regímenes establecid
por toda otra norma que establezca reme los por el Decreto Ley 7.680/71 y
presente ley. g enes asimilables, durante la vigencia de la

Con relación a las compras 00 •
efectúen las personas y en;4,{ Rrataciones de bienes, obras y servicios que
precedentemente suspendid ª es comprendidas en las disposiciones legales
nacional, que en el casa?' establecerá una preferencia enfavor de la industria
porcentaje que se aplicara,"Té de hasta un m4rimo del diez (10) por cinto,
incluyendo aranceles. e valor nacionalizado de los bienes importados,
. Autorízase al Poder Eiec '
para ls contaaciore a':,"""3 establecer los porcentajes de preferencia aplicables

eol ·y servicios nacionales, así dictar
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Pinamar
Puán
Quilmes
Ramallo
Rauch
Rivadavia
Rojas
Roque Prez
Saavedra
Salto
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San Andrés de Giles
San Antonio de Areca
SanCayetano
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San Isidro
San Nicolás
San Pedro
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Suipacha
Tandil
Tapalqué
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Adolfo G. Chávez
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Ayacucho
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Bahía Blanca
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Benito Juárez
Berazategui
Berisso
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Campana
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Capitán Sarmiento
Carlos Casares ·
Carlos Tejedor
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Castelli
Colón
Coronel Rosales
Coronel Dorrego
Coronel Pringles
Coronel Su&rez
Chacabuco
Chascomós
Chivilcoy
Daireaux
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Escobar
Esteban Echeverría
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Flomcio Varela
General Alvarado
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General La Madrid
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General Lavalle
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Hip6lito Yrigoyen
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reglamentarias que permitan evitar el daño que originen ofertas en condiciones de
"dumping". .

El Poder Ejecutivo, dentro de los ciento ochenta (180) días de vigencia de esta ley
' remitirá a la legislatura un proyecto de ley sustitutivo del régimen suspendido.

La reglamentación de la presente ley garantizará a los sectores interesados el acceso
opotuno a la información que permita su participación en las contrataciones con los
grados de preferencia establecidos precedentemente.

CAPITULOIII

COMPENSACION DE CREDITOS YDEUDAS

Ar. 5° - Autorízase al Poder Ejecutivo a establecer regímenes generales o
especiales de compensación del monto de los créditos y deudas de la Administración
Pliblica Provincial Centralizada y Descentralizada. Entidades Autárquicas, y todo otro
ente donde el Estado Provincial tenga participación de cualquier naturaleza.

Ar. 6°- La compensación aludida podrá ser efectuada entre los Organismos
Públicos mencionados en el artículo 5°, entre estos y Organismos Públicos o Entes de
otras jurisdicciones, o entre la Administración Pública Provincial Centralizada y
Descentralizada, Entidades Autárquicas, y todo ente en que el Estado Provincial tenga
participación de cualquiernaturaleza. y los particulares.

ArL 7' - A los efectos previstos en el presente Capítulo se considera que el Estado
Provincial y sus entidades constituyen una misma y única unidad patrimonial. por lo
que no será de aplicación a su respecto, la cesión de derechos, acciones y obligaciones.

Ar8° - Para el cumplimiento de los fines expuestos en el presente Cap{mlo· el
PoderEjecutivo podré:

a) Determinary verificarcréditosy deudas;

b) Proponer y concluir acuerdos y efectuar transacciones;

e) Establecermodalidades y plazos para cancelación de deudas, proponery efectuar
refinanciaciones, y novaciones de la deuda determinada.

En todos los casos previsto a cualquier acción deberá declararse la inmediata
compensación de deudas y acreencias recíprocas, líquidas y exigibles, entre los
particulares y el sector público o entre los entes mencionados.

Ar, 9°- EI Ministerio de Economía con la participación de la Contaduría General
de la Provincia. será la autoridad de aplicación de las disposiciones del presente ·
Capítulo.

CAPITULO IV

SUSPENSION DE EJECUCIONDE SENTENCIAS

Art. 10 - Suspéndese la ejecución de las sentencias que condenen al pago de sumas
de dinero a los entes especificados en el artículo 1° de la presente ley, incluidos el
Banco de la Provincia de Buenos Aires, como avalistas o agente financiero de la
misma. y las Municipalidades de la Prdvincia de BuenosAires.

ArL 11- Dentro del plazo previsto en el artículo 111, las sentencias que se dicten en
los juicios en trámite que condenen al pago de una suma de dinero tendrán un efecto
meramente declaratorio.

Ar 12-Alos efectos de los artículos precedentes es indiferente que el objeto de la
obligación se hubiera constituido originalmente en una suma de dinero o que se
transformara en tal con motivo de un incumplimiento.

Ar 13 - Quedan excluidos del régimen precedente:

a) El cobro de créditos laborales o nacidos con motivo de la relación de empleo
público.

b) El cobro de indemnizaciones por expropiación.

e) La repetición de tributos.

d) Los créditos pordaños y perjuicios por responsabilidad extracontractual, cuando
se reparen daños en la vida, en el cuerpo, en la salud de las personas físicas, por
privación o amenaza de la libertad, y daños en las cosas y bienes cuando los
damnificados sean personas físicas.

. .
e)Toda prestación de naturaleza alimentaria.

f) Lasjubilaciones y pensiones, las que se regirán·por su régimen específico.

Los honorarios de los profesionales y auxiliares judiciales actuantes en las
g) d. Jugar a Jas sentencias contempladas en el artículo 10.

causas que lieran

h) Las acciones de amparo.
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.. limiento de aporres sindicales y a mutuales,
i) Los créditos originados en incumTP

no depositados en término. .
. • · . del Jeito o el período de suspensión de la

Ar 14. - Durante la sustanciación ',,,acciones a propuesta del Organismo• .. drá arribarse a ua
ejecución de las sentencias po articular accionante, en las cuales: .
administrativo demandado O del P

el orden causado y las comunes pormitades.
a) Las costas se establezcan por

debidas en títulos de deudapública; o bien se
) se determine ene9!%;73???ao» sorieto y 1 rernanisi6n del sato

establezca una qwta no inferior
resultante. .

· 1 recursos o reclamaciones, regidos o no por el
A«. 15.- 1as «» 8;;;2p";"a»tstasvo, ave reconozca r4dios a i@o

decreto 1ey 7.647/70 de Proc uru una suma de dinero O que se traduzcan en el pago de
del recurrente, relativos al Pe9",,Conocimiento del derecho, quedando regidos en
una suma de dinero,el""""e";,, 4 resulte pertinente por el régimen del presente
cuanto a su ejecutorieda y en 1o q
Capítulo.

· c · 1 i61 los entes interjurisdiccionales comprendidos en la Ley
Ar. 16.- 'on relacon a "y. Aire l témmi del· • · 23 696, declárase adherida la Provincia de Buenos :salos t. mos

Nacio""e¡í, « ,respecto de las entidades en las que participa o integra conCapítulo lela musma,
otras jurisdicciones.

CAPITULO V

CERTIFICADOS DE CANCELACION DE DEUDAS

Ar. 17.- Autorizase al Poder Ejecutivo a disponer la emisión de "Certificados de
Cancelación de Deudas", al efecto de aplicarlos a la cancelación total o parcial de sus
obligacionesde pago con proveedoresy contratistas del Estado provincial.

Ar. 18. - Establécese que la modalidad de pago prevista en el artículo anterior,
sólo podrá aplicarse con aquéllos proveedores y contratistas que registrendeudas con el
fisco provincial al 30 de noviembre de 1989.

Ar. 19.- Los "Certificados de Cancelación de Deudas" serán intransferibles y
permitirán a los proveedores y contratistas receptores de los mismos, cancelar total o
parcialmente sus deudas impositivas al 30 de noviembre de 1989.

Ar. 20. - La modalidad de pago de deudas impositivas previstas en el artículo
anterior, no exime al contribuyente de las actualizaciones, multas y otros recargos
previstos en el Código Fiscal, que en cada caso correspondiere.

Ar. 21.- El Ministerio de Economía reglamentará todos los aspectos que hacen a
la emisión de los "Certificados de Cancelación de Deudas" y su utilización como
documento apto paracancelar deudas impositivas.

CAPITULO VI

DEUDAS CON LOS INSTITUTOS DE PREVISION
YASISTENCIAMEDICA

Ar. 22. - Establécese un régimen especial de regularización, facilidades de pago Y
premios, fundamentado en_las razones_de emergencia económica, financieray social que
1mpuso e unpone1a adopción de medidas de excepción en los mecanismos de financia
ción vigentes con el objeto de asegurar el normal funcionamiento. tanto del Estado{7"jd\ como el de tos Municipios. y que e extici6 en el arto 19 ae 1 Ley
9so.""" %2a del Esudo provincial, según el ariculo 6 del decreto ley

• 1 y sus moc t1catorias, para:

al.;ad> Las deudas que con el Instituto de Previsión Social hayan contrÍúdo las Munici
p es, en concepto de aportes y contrib · ~ ado
en el período comprendido ha él3, .U1ones, por capital e intereses, deveng 3°

HTdIG 1asta el denoviembre de 1989 inclusive.

b) Todas las cuotas y accesorio :d · .
con anterioridad entre las M . . :u: os, adeudados porplanes de pago convenidos

unucrpt y el Instituto de Previsión Social.
c) Todas las cuotas no vencidas 1 .•

lidades y el Instituto de Pre <, 'PT Planes de pago convenidos entre lasMunicip
. evisi n SOClal, a solicitud de las primeras.

d) La implementación de ·
Municipalidades. un sistema de _premios, con aportes no reintegrables a las

Ar. 23.- La deuda resultan . . .
sufrirá una disminución d 1 . te, exclusivamente del inciso a) del artículo antenor
nente real de la tasa de : CUlCUenta (SO) por ciento, debido a la incidencia del compo
sus modificatorias, ea{j;;¿"g'cid enel arfuto 11 del decreto 1ey 9.6080y

i n ª ª vanación de los salarios medios municipales.
Art 24. - Establécesc que el Ins .

amortización de las deudas de1, ,¡"""U"o de Previsión Social implementará un plan de
as. unicipalidades, con las siguientes condiciones:

a) Se utilizará el régimen
General de la Provinei, eral de retención, por comunicación a la Contagur
9.650/80. orme a lo establecido en el artículo 12 del decreto ley
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b) La retención sed de hasta el tres (3) por ciento de los montos nominales men
suales, que le corresponde a cada una por coparticipación municipal.

e) El plazo máximo será de treinta (30) años.

d) La primera retención se podráefectuar en elmes de enero de 1990.

Ar. 25.- Las Municipalidades podrán cancelar sus deudas resultantes del artículo
22, con exclusión expresa_de lo establecido en el artículo 23 en hasta cinco (S) cuotas
mensuales, iguales y consecutuvas, con vencimiento para la primera en el mes de
marzo de 1990.

Ar 26. -Ladeu?a resultante de los artículos 22 y23, que sea amortizada conforme
a lo establecido en el artículo 24, será actualizada por la variación de los montos nominales de la coparticipación municipal establecida en el artículo 1'de la ley 10.559 y sus
modificatorias, con el porcentual vigente a la fecha de publicación de la presente ley.

Ar. 27.- Las municipalidades podrán rechazar, con fundamento, lo establecido en
los artículos 22 a 26, comunicándolo expresamente al Instituto de Previsión Social,
dentro del término de diez (10) días corridos a partir de la publicación de la presente ley.
En tal caso, sed de aplicación lo establecido en el artículo 12 del decreto ley 9.650/80
y susmodificatorias.

. Ar. 28.- Créase el Fondo Especial de Obras Municipales, cuyo objetivo será el
financiamiento, por aportes no reintegrables y mediante Convenio con el Ministerio de
Economía. de obras de jurisdicción municipal con contenido social.

Sus recursos se formarán con las veinticuatro (24) primeras cuotas del plan de
amortización establecido en el artículo 24. Estos recursos serán depositados por la Con
taduría General de la Provincia, en una cuenta corriente especial que se habilitará al
efecto en el Banco de la ProvinciadeBuenos Aires.

Art. 34. - Las Municipalidades podrán rechazar, con fundamento, lo establecidoen
los artículos 30 a 33, comunicándolo expresamente al Instituto de Obra Médico Asis
tencial, dentro del término de diez (10) días corridos de la fecha de publicación de la pre
sente ley. En tal caso, será de aplicación lo establecido en el artículo l4 quater de la ley
6.982 ((T.O. según decreto 179/87) y sus modificatorias.

Ar. 35. - Las Municipalidades que no rechacen lo establecido en la presente ley en
los artículos 22 a 26 y 30 a 33, podrán desafectar de las partidas correspondientes de su
Presupuesto de Gastos del Ejercicio los importes adeudados al Instituto de Previsión
Social y al Instituto de ObraMédico Asistenctal, que quedén regularizados. ·

Art. 36. - Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar en el Presupuesto General de
Gastos y Cálculo de Recursos para el ejercicio vigente, las adecuaciones que resulten
necesarias para el cumplimiento del presente Capítulo.

Ar. 37.- El Ministerio de Economía será Autoridad de Aplicación de lo estable
cido en los artículos 24 incisos b) y c), 26, 29, 31 incisos b) y c) y 33; determinando,
en función de las deudas y los plazos para con los Institutos, un porcentaje de retenct6n
proporcionado que no sea superior al tres (3) por ciento, en conjunto.

Art. 38. - Establécese que el presente Capítulo queda expresamente exceptuado de
lo contenido en el segundo y cuarto párrafos del artículo 1 g de la presente.

CAPITULOVII

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Ar 39.- Adhiérese la Provinciade Buenos Aires, en los términos del Anexo I de
la Ley Nacional 23.696, a los programas de privatización o concesión previstos en re
lación a los entes "Coordinación Ecológica Arca Metropolitana Sociedad del Estado" y
"Casa de Piedra" .

DECRETO 5.919 - La Plata, 26-12-89

Registradabajo el número diezmil ochocientos sesenta y siete. (10.867).
A. O. Pisano

DECRETOS
PUBLICACION EXTRACTADA

LUIS MARIA MACAYA
Anfbal Fernández
Secretario del Senado

OSVALDO DANIEL CASTRUCCIO
Carlos Alberto Bartolettl
Secretario de la C. de DO.

DEPARTAMENTO DE GOBIERNO

DECRETO 4.812 - La Plata, 23-10-1989

IOMA: Designase secretaria privada del Sr. Presidente a Arena, Alejandra Patricia.

DECRETO 4.813 - La Plata, 23-10-89 .,

Desígnese, a Laura Cecilia Góm 1 H .
"Profesor Dr. RodoIfo Rossi"L,¡,," " tospital Interzonal General de Agudos

DEPARTAMENTO DE ACCION SOCIAL

DECRETO 4814 - La Plata, 23-10-1989

""""cién del Menor y la Familia: Destense temporarios a Cirillo, Roberto cantos

Cúmplase,· comuníquese, publíquese, dése al Registro y "Boletín Oficial" y archí
vese.

CAFIERO
R. E. Romí

Da.da en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos
Aires, en la ciudad de La Plata, a los seis días del mes de diciembre del año mil nove
cientos ochenta y nueve.

Autorizase al Poder Ejecutivo anegociar los términos de los Programas citados en
elpárrafo anterior.

Los acuerdos resultantes de la adhesión y autorización anteriores, deberán ser apro
bados por ley.

Ar. 40.- Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar las adecuaciones presupuestarias
que resulten necesarias para el cumplimiento de la presente ley.

Ar.41.- Lapresente ley tendrávigencia desde el día de su publicación.

Ar 42.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
•

a) Se utiliz.ad el régimen general de retención. por comunicación a la Contaduría
General de la Provincia, conforme a lo establecido en el artículo 14 quater de la ley
6.982 T.O. Decreto 179/87)y sus modificatorias.

b) La retención será de hasta el uno (1) por ciento de los montos nominales men
suales, que les corresponda a cadaMunicipalidad. por coparticipaciónmunicipal.

c) El plazo máximo seráde quince (1) años.

d)La primera retenciónse podn.efectuar en el mes de enero de 1990.

Ar. 32. - Las Municipalidades podóncancelar sus deudas resultantes de lo estable
cido por el artículo 30, en hasta cinco (S) cuotas mensuales, iguales y consecutivas con
vencimiento para laprimera de ellas, en elmesde marzo de 1990.

Ar. 33.-La deuda resultante del artículo 30, que sea amortizada conforme a lo es
tablecido en el artículo 31, será actualizada por la variación de loa montos nominales de
la coparticipación municipal, establecida en el artículo 1° de la ley 10.559 y sus modi
ficatorias, con el porcentual vigente a la fecha de publicación de la presente ley.

/ '

Ar. 29.-Serán beneficiarios del Fondo Especial de Obras Municipales, todas las
Municipalidades que no registren deudas vencidas con el Instituto de Previsión Social
y/o el Instituto de ObraMédico Asistencial, al 30 de noviembre de 1989, o las cancelen
antes del 31 de julio de 1990, sin requerir ayuda financiera especial al Tesoro Provin
cial.

Las Municipalidades podrán solicitar mensualmente para financiamiento según el
artículo 28, hasta el monto equivalente al de su devengamiento mensual por aportes y
contribuciones al Instituto de Previsión Social, en elmes de diciembre de 1989.

La distribución del Fondo deberá efectuarse, sin excepción, entre todas las Munici
palidades alcanzadas por el beneficio, mensualmente, y hasta su total agotamiento, pro
porcionalmente a lo solicitado según el párrafo anterior.

Art. 30. - Establécese un régimen especial de regularización y facilidades de pago,
'fundamentado en las razones de emergencia económica, financiera y social, que impuso
e impone la adopción de medidas de excepción en los mecanismos de financiación vi-

. gentes con el objeto de asegurar el normal funcionamiento, tanto el Estado provincial
como el de los Municipios, y que se explicitó en el artículo 19 de la ley 10.766 y por
la garantía de la Provincia, según el inciso c) del artículo 12 de la ley 6.982 (T.O. se
gán decreto 179/87), y sus modificatorias, para:

. a)Las deudas que con el Instituto de Obras Médico Asistencial hayan contraído las
Municipalidades, en el concepto de aportes y contribuciones, por capital e intereses y
actualizaciones, devengados en el período comprendido hasta el 30 de noviembre de
1989 inclusive. '

b) Todas las cuotas y accesorios vencidos, adeudados por planes de pago convenidos
con anterioridad, entre las Municipalidades y el Instituto de Obra Médico Asistencial.

e) Todas las cuotas no vencidas por planes de pago convenidas entre las Municipa- ·
lidadesy el Instituto de ObraMédico· Asistencial, a solicitud de las primeras.

Art. 31. - Establécese que el Instituto deObraMédico Asistencial implementará un
plan de amortización de las deudas de lasMunicipalidades, con las siguientes condicio- ,
ne:


